
 

Policía del municipio de Juárez detiene a dos 
personas por delitos contra la salud en la Colonia 
Hacienda Real 
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CONEXIONNL/JUÁREZ.- Elementos de la Secretaría de Seguridad Pública de Juárez, al 

encontrarse realizando recorridos de prevención y vigilancia sobre la calle Hacienda Real en su 
cruce con la Carretera a San Mateo, en la Colonia Hacienda Real, visualizaron a dos personas a 
bordo de una motocicleta  en color negro, quienes al notar la presencia de la unidad aceleraron su 
marcha, acción evasiva que alertó a los policías municipales, por lo que metros más adelante sobre 
la misma Carretera a San Mateo les dieron alcance para marcarles el alto. 
En el sitio los uniformados observaron que la motocicleta de la marca Italika en color negro detuvo 
su marcha, así mismo quien la conducía junto con su acompañante femenina bajaron de la 
motocicleta, tomando el masculino una actitud agresiva y en seguida la mujer también se alteró en 
contra de los oficiales, por lo que fueron controlados por los uniformados, quienes siguiendo con 
las labores de investigación procedieron a realizarles una inspección física. 
Al masculino, quien dijo llamarse Juan C., de 25 años, le localizaron entre su ropa 4 envoltorios de 
plástico transparente que en su interior contenía una sustancia sólida con las características de la 
droga conocida como cristal. 
Al mismo masculino se le localizó una maleta en color verde que en su interior contenía un chaleco 
táctico con 2 placas balísticas con el número 495, y dos armas en color negro. 
Mientras que a la femenina, quien dijo llamarse Perla S., de 34 años, se le localizó en el interior de 
una bolsa en color beige 4 envoltorios de plástico trasparente que en su interior tenía una 
sustancia con las mismas características de la droga sintética antes mencionada. 
Motivo por el cual ambas personas fueron detenidas y puestas a disposición de la autoridad 
competente en la materia junto con el narcótico y el vehículo asegurado, para que respondan por 
los delitos contra la salud y los que resulten. 
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